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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 
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Bogotá, D. C., diciembre 9 de 2020 

 

REF: N° 1100140030782020-00839-00 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el Juzgado dispone librar mandamiento 

de pago por la vía Ejecutiva de mínima cuantía, a favor de Banco Comercial Av 

Villas S.A. contra María Claudia Mahecha Montero por las consecutivas 

obligaciones: 

 

1. $11.712.328,oo por concepto de capital contenido en el pagaré nro. 

2540387, además de los intereses moratorios causados a partir del día 

siguiente a que se hizo exigible la obligación, hasta que se efectúe el pago 

total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

 

2. $1.240.386,oo por concepto de intereses remuneratorios contenidos en el 

pagaré nro. 2540387 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 de Decreto 806 de 

2020. Así mismo, se le indica a la parte ejecutada que cuenta con el lapso de 

cinco (5) días contados a partir de la notificación de la presente decisión para 

pagar la obligación (art. 431 Ib), los que transcurren de forma simultánea con el 

traslado de la demanda. 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Leidy Andrea Sarmiento Casas, en calidad 

de apoderado judicial de la parte actora.   

 

NOTIFÍQUESE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 

 

Firmado Por: 



 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 78 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

91adf8b3af7572fcfac79d07957aacda8600930ae378f6f1739ec620ca4120b8 

Documento generado en 09/12/2020 11:22:15 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


